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I. Decidir respecto á la admisión de los que soliciten incor
porarse al Colegio, sin perjuicio de lo que se resuelva por el Mi
nistro de la Gobernación en el recurso de alzada que se concede 
por el art 12 de estos Estatutos.

II. Poner en conocimiento de la autoridad correspondiente 
los casos de ejercicio ilegal de la Medicina.

III. Velar por la buena conducta de los colegiados en el des
empeño de su profesión.

IV. Acordar, cuando sea necesario, el modo de cubrir sin 
exceso el déficit que resulte en la cantidad que debe percibir el 
Tesoro en el concepto de contribución por el ejercicio de la Me
dicina.

V. Aprobar la lista de colegiados elegibles para desempeñar 
cargos de la Junta de gobierno, y la de colegiados electores, que 
se redactará todos los años por la Secretaría.

VI. Regular los honorarios de los Médicos cuando sean ob
jeto de litigio, ó cuando se acepte por una y otra parte el Cole
gio como árbitro ó amigable componedor.

VII. Convocar á todas las juntas generales ordinarias y ex

traordinarias.
VIII. Recaudar y administrar los fondos del Colegio.
IX. Ratificar el nombramiento y la cesantía de los empleados 

y dependientes del Colegio.
X. Nombrar las Comisiones que considere necesarias para 

la gestión ó resolución de aquellos asuntos que estén relaciona
dos con el ejercicio de su profesión.

Xt. Promover cerca del Gobierno y las autoridades aquellas 
cuestiones que considere de beneficiosos resultados para los in
tereses de la clase médica ó del Colegio.

XII. Defender, siempre que lo estime justo, á los colegiados 
que fuesen molestados ó perseguidos con motivo del ejercicio de 
la profesión.

XIII. Dictar los reglamentos de orden interior.
X IV . Proponer á la junta general la adjudicación de los pre

mios á que se refiere el art 22.
XV. Imponer á los colegiados las correcciones que establece 

el art. 23.
XVI. Proveer interinamente las vacantes que ocurran en los 

cargos de la Junta de gobierno, excepto el de Presidente—que lo 
desempeñará interinamente aquel á quien corresponda este de
ber,—con individuos que reúnan las condiciones que detalla el 
art. 39, cuyos cargos desempeñarán los nombrados hasta que se 
verifique la primera renovación de ciue hablan los artículos 33 
y 55. De esta facultad sólo podrá hacerse uso cuando existan seis 
vacantes en los Colegios correspondientes á provincias de pri
mera clase, cinco en los correspondientes á provincias de segunda 
clase, y cuatro en los que existan en provincias de tercera ciase.

XVII. Mantener la debida correspondencia con las Juntas de


